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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.e) y 127 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento puede establecer y exigir precios públicos por la
prestación de servicios o la realización de actividades que se regularán por lo dispuesto en
los artículos 41 a 47 del citado Real Decreto Legislativo y por la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, y por lo preceptuado en esta ordenanza. En el Ayuntamiento de
Móstoles existe la ordenanza de normas generales para el establecimiento o modificación de
precios públicos por este Ayuntamiento y los organismos autónomos y consorcios que de-
pendan del mismo, que regula la implantación de los mismos, por lo que se procede a su pu-
blicación, contenido en la resolución 14/594, de 29 de septiembre de 2015, de la Junta de
Gobierno Local sobre “Aprobar el establecimiento de precios públicos sobre distintas acti-
vidades incluidas en la programación del segundo semestre 2015. Área de Igualdad. Conce-
jalía de Bienestar Social, Sanidad e Igualdad”, que son los siguientes:

Segundo semestre de 2015:

 
ACTIVIDAD PRECIO PÚBLICO 

ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA I 20 € 
ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA II 20 € 
ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA III 20 € 
ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA-UTILIZACIÓN TABLET, SISTEMA ANDROID 20 € 
ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA-UTILIZACIÓN SMARTPHONE, SISTEMA ANDROID 20 € 
NAVEGAR POR LA RED I 20 € 
NAVEGAR POR LA RED II 20 € 
TEATRO 20 € 
INGLÉS BÁSICO  20 € 
INGLÉS AVANZADO  20 € 
PILATES/YOGA I 20 € 
PILATES/YOGA II 20 € 

Los precios públicos aprobados y que entrarán en vigor a partir de su publicación.

Móstoles, a 16 de octubre de 2015.—La concejala-delegada de Bienestar Social, Sa-
nidad e Igualdad, Ana María Rodrigo García.

(03/30.537/15)
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